
Año XLIX, Domingo 15 de Enero de 1882. Nüm. 13.

PUNTOS DB SUSÚMICION. PRECIO BE SUSCRICION

dn Za b a g o z a , en la Administración del 
8o i.e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TH8INTA P8SKTAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, privio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS-DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

bieíno8 d^Go- Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar loa nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá vori» 
flcarse a final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l . 
__ SECCION PHIKIERA." “ 

MINISTERIO d e h a c ie n d a .
REAL d e c r e t o .

-wí? M M?nia”i, íe* “

y las tarifas unia' Va10 ^g^mento provisional 
miento de la ipv a» a ’nisino Para el cumplí- 
bases de la cont ' CSta- íec^a ^formando las 
cío, que re<rir.'m i . :ion iudustrial y de comer- 
Estado se Jicton ' (V10. oiclo el Consejo do

Dado en Palacio' । litlvos.
¿e mil ochocientos y nno de DÍGÍCmDre 
El Ministro de uno.-Alfonso.-
macho. hienda, Juan Francisco Ca- 

mra h • ■ • REGIjAMENT0 GENERAL 
jhiid id mi posición *11 * " *
reformado conaiTedoCobranza dc la colllril)»cion induslrial, 

o^Usdispowdelalej deolde Diciembre de 188L

CAPITULO PRIMERO.

Artículo i o DB BSTA c o n^ib u c io n .
Industrial todo 0^0^t0 f1 pi^° de la contribución 
^ínsula é isla‘ Xaó«x rejero que ejerza en la 
Piofesion, comercio, ten .cualquiera industria, 

11 oficio, salvas las excep

ciones determinadas en la tabla de exenciones unida 
á esto reglamento.

Art. 2.° Para los efectos de esta contribución se 
coiffidwran'como industriales todas las personas su
jetas á la misma.

La administración y cobranza se verificará con 
arreglo á este reglamento y á las tarifas que le acom
pañan.

Art. 3.° Esta contribución se compone:
1 ." De una cuota fija para el Tesoro, que es la 

establecida en las tarifas.
2 .° De los recargos que las leyes autoricen á favor 

do las provincias y de los Municipios.
3 .° De un 6 por 100 sobre la suma do las cantida

des anteriores, el cual se distribuirá de la manera si
guiente: 1 por 100 del ingreso efectivo en las Cajas 
del Tesoro por los valores de la matrícula y adiciones 
que correspondan á cada distrito municipal se entre
gará por mitad á los Alcaldes y .Secretarios de Ayun
tamientos como indemnización de los gastos que les 
ocasione la formación do matriculas y demás servicios 
que so les encomienden. El tanto por 100 que corres
ponda como premio de cobranza á la persona ó esta
blecimiento que tenga contratado el servicio de la 
recaudación.

El remanente se aplicará á satisfacer los gastos ne
cesarios para fomentar el impuesto y cubrir hasta 
donde alcance el importe de las partidas fallidas.

Art. 4.° Las cuotas serán:
Prorateables, íntegras y do patentes.
Las primeras se devengarán con arreglo al tiempo 

por que se ejerza la industria, liquidándose en los 
casos de altas y bajas por meses completos cualquiera 
que sea el día en que comience ó termine el ejercicio 
de la industria.

Las segundas, determinadas expresamente en las 
tarifas, se devengarán totalmente cualquiera que sea 
el tiempo que durante el año se ejerza la industria; 
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pero.su cobranza, así como la de las anteriores, se 
hará por trimestres en la forma establecida ó que se 
establezca para las demás contribuciones directas del 
Estado.

Las de patente no sólo serán íntegras, sino que se 
exigirán de una sola vez al comenzarse el ejercicio de 
la industria ó el año económico.

Art. 5.° Cualquiera que sea el tiempo que se vi
niese ejerciendo la industria ó el comercio sin estar 
incluido en matrícula, solamente podrán exigirse del 
contribuyente las cuotas de las dos últimas anualida
des, sin perjuicio do la responsabilidad: que pueda ca
ber á los empleados de la Administración.

Las cuotas liquidadas no prescribirán sino á los lo 
años, con arreglo á la ley de esta fecha reformando en 
parte la ley provisional de Administración y Conta
bilidad de‘25 do Junio de 1870, sin perjuicio de las 
responsabilidades de las personas encargadas de la 
cobranza.

Art. 6.° La baso de población para'fijar las cuotas 
de las industrias que contribuyan con arreglo á olla 
será en todos los pueblos de la Península é islas ad
yacentes la que corresponda con arreglo á la pobla
ción de derecho que conste en el último censo oficial 
general ó parcial aprobado por el Gobierno, deduci
dos los arrabales ó barriadas que disten más de 500 
metros del casco do la población.

Art. 7.° Las industrias que so..ejerzan dentro del 
casco de las poblaciones y barrios ó arrabales1 adjun
tos al mismo contribuirán con arreglo á lo determina
do en el artículo anterior.

Las que se ejerzan en las barriadas y arrabales quo 
disten del casco más de 500 metros, contados desde la 
última casa de aquel por el camino ó sonda practica
ble más corto, contribuirán con arreglo á la base in
mediata inferior que corresponda á dicho casco.

Las que se ejerzan en barriadas ó arrabales que dis
ten más de 1.500 metros del casco, contados en Infor
ma determinada en el párrafo anterior, contribuirán 
por la última base do población.

Art. 8.° Cuando se presenten reclamaciones sobro 
la base que corresponda á una población, causará es
tado para los efectos do formación de la matrícula la 
resolución que sobre el particular dicte la Delegación 
de Hacienda en la provincia, cuya resolución será 
apelable para ante el Ministerio de Hacienda. ■

Art. 9.° Cuando por virtud de la aprobación de nue- j 
vos censos oíicialcs so altere la base de cualquier lo
calidad, no surtirá efecto en pro ni en contra do la 
misma hasta el ejercicio siguiente al en que el nuevo 
censo se declare obligatorio.

CAPÍTULO II.
IIEGLAS PARA LA IMPOSICION.

Sección primera.

Formación del padrón y de la, matricula.
Art. 10. Padrón.—El padrón industrial, ó sea la 

listado las personas que ejerzan cualquiera profesión, 
arte, oficio, industria ó comercio, se formará en cada 
distrito municipal, comprendiendo en él, con expre
sión de calles, habitaciones y conceptos por que con- 
tirbuyan ó estén llamados á contribuir: , ,

l .° Todas las personas sujetas á esta contribución 
y expresamente comprendidas en las tarifas.

2 .° Todas las que ejerzan industrias comprendi
das en la tabla de exenciones.

3 .° Todas las que ejerzan industrias no compren
didas en las tarifas ni en la tabla de exenciones que 
deban ser adicionadas á aquellas en virtud de expe
diente.

Art. 11. El padrón se verificará en el primer tri

mestre de cada año natural, anotando en él las altas y 
bajas que hayan ocurrido durante el año natural an- ' 
terior.

Además cada quinto año se formará un padrón en
teramente nuevo por las personas y con el procedi
miento que el Ministerio determine.

Art. 12. La matrícula industrial, ó sea la relación 
de todos los individuos incluidos en el padrón, pero 
distribuidos ya por tarifas, clases, números y concep
tos, con expresión de la cuota que cada uno deba sa
tisfacer y de los recargos correspondientes, se forma
rá por duplicado en cada población todos los años, ex
tendiéndose el original y la copia en papel del sello 
de oficio.

Art. 13. Formarán las matrículas los Administra
dores del ramo en las capitales de provincia; los de 
partidos administrativos en las capitales de los mis
mos, los Alcaldes con los Secretarios de los Ayun
tamientos en los demás pueblos.

Art. 14. Si en alguna población no hubiera nin
gún industrial, la Autoridad encargada de formar la 
matrícula extenderá la certificación negativa corres
pondiente con arreglo al modelo número l.°, bajo la 
responsabilidad que pueda exigírsole do conformidad 
al art. 122.

Art. 15. Los trabajos para la formación de la ma
trícula comenzarán en todas las poblaciones el día 1.° 
de Abril, debiendo estar terminados y aprobados el 
dia 20 de Junio.

Art. 16. Para que la operación á que se refiere el 
artículo anterior pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de la provincia oficiará á las de par
tido y á los Alcaldes, señalándoles el plazo especial 
dentro del cual ha de quedar terminado su respectivo 
trabajo.

Art. 17. La morosidad de los empleados públicos 
en el desempeño de este servicio será castigada, por 
el inmediato superior con sujeción á los reglamentos 
generales de la Administración.

La morosidad do los Alcaldes se castigará por el 
Delegado, á petición de la Administración del ramo, 
con una multa de 50 á 500 pesetas según la importan
cia de la matrícula, procediendo siempre la conmina- ‘ 
cion; pero además la Administración, una vez trasca' 
rrido el plazo señalado, enviará al pueblo un comi
sionado especial quo á costa del Alcalde y del Secre
tario del Ayuntamiento haga la matrícula ó la rec
tifique si se hubiera devuelto con esto objeto. Las dic
tas do dichos comisionados serán de 7 pesetas 50 cén
timos á 15 pesetas diarias, según la importancia de 
las poblaciones en que deban actuar.

Art. 18. Serán incluidos en la matrícula:
l ." Todas las personas comprendidas en el padrón 

rectificado ó nuevo, según los casos, ménos los ex
ceptuados.

2 .° Todas las que perteneciendo á clases agremia' 
das hayan sido alta hasta la fecha en que la Admi
nistración ó el Alcalde pasen á los síndicos la lista 
gremial para formar el repartimiento.

3 ." Todas las que sin pertenecer á clases agremia
das sean alta al formarse el expresado documento.

Art. 19. Los industriales de clases agremiad^ 
que se den de alta después de l.° de Mayo de cada 
año figurarán inmediatamente en la matrícula y en la 
lista del gremio respectivo; pero satisfarán sólo coi* 
arreglo á la cuota de tarifa por el rosto del año eco
nómico y todo el ejercicio inmediato, á no ser que es
tén comprendidos en el núm. 2.a del art. 58.

Art. 20. Todas las Autoridades, así civiles con}0 
militares, y todos los Jefes de cualquiera clase de ofi
cinas públicas generales, provinciales ó municipales, 
están obligados á suministrar á las Administraciones 
respectivas cuantos antecedentes posean y pueda’1 
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contribuir á la buena y completa formación del padrón 
y la matrícula, dándolas para ello parte de los con
tratos de cualquiera clase que celebren y estén com
prendidos en el núm. 2.° de la segunda de las tarifas 
unidas á este Reglamento, á fin de que figuren por su 
iinporte total en dichos documentos, lo cual no exi
mirá al industrial respectivo de presentar á su debido 
tiempo la declaración que previene el art. 75.

^lit■ Además de las obligaciones consignadas 
en el artículo anterior, las Autoridades y funcionarios 
á que el mismo se refiere cuidarán expresamente:

1 . De no satisfacer ninguna cantidad de las que 
deban abonar por consecuencia de los contratos que 
en el se mencionan ínterin el industrial no acredite 
con los correspondientes recibos de la recaudación 
que se halla al corriente en el pago de la cuota res
pectiva. °

2 .° De no acordar la cancelación ó devolución de 
las fianzas prestadas en garantía del cumplimiento 

e los referidos contratos basta que por medio de los
a^08- recibos de la recaudación o por certificado 

de la Administración respectiva se acredite en el ex
pediente que se han satisfecho al Tesoro todas las 
cantidades correspondientes por contribución indus
trial al servicio de que so trate.

m Autoridad ó funcionario que contravenga á cs- 
r»8 i l3Poslclones ó deje de dar el parte á que se refie- 

c el articulo anterior responderá del pago de todas 
'bCan tlllades que por consecuencia de la falta dejen 

lacerse electivas del respectivo contribuyente.
nas Interveuciones de las Administra- 
Lontaduría central cuidarán do que el 

2 a pa Í aS CI|10tas que se^un el n6m. 21 de la tarifa 
fóndn r pomlan.á 108 capitalistas que empleen sus 
al i-ía h '11 <1>l)C1’aciones con el Tesoro público se realice 
hvn.. 1|>0 * e ai)Onarics las cantidades liquidadas á su 

‘ Al m’..tOnc®P^° de iutoreses de dichas operaciones.
nn oi sieinl^e T110 por el concepto expresado 
dn ,Ura r an.ter*°r se expida algún mandamiento 
v .J. SG bquidará á su dorso lo que corresponda al 
.stacto por el impuesto, acompañándose talón de car- 

dustria^^11^’ C°n ald*caci°u á la contribución in-

Art. 23. En la clasificación de valores que so de- 
rnT1?' a 3mar8‘en de los talones de cargo á quo so 
ovni.*0 *- P^rraf° segundo del artículo anterior se 
nímn<tSara sl.cmPre Ia parto del importe del manda- 
imnnp0.^116 Iaya de satisfacerse en carta de pago del 
los de'l k P01' ^maliza6lon; y d Tesorero central y 
OUP mni provincias serán responsables de todo pago 
el cual 1 P°r intcrc8es de dichas operaciones, en 
el de'b resu te no haberse ejecutado simultáneamente 
dustri-d CUOta quc corresponda por contribución in-

Art t
q p matrícula general de una población
di - i í^6 ^as matrículas parciales de las varias 

nPAt ™d"strialos que hay en ellas.
m-iirí ‘\S 1 ascs» Para los efectos do formación de las 

En 50 dividen =“ dos 8W0S-
a^remi-a’]1 Imero 80 comprenden todas las clases no 

R¡ i 1 e8> en el segundo las agremiadas.
tido v 1 71Al1u'st|,ac*ones, l°s Administradores de par
las aí i?S , caldes forman directamente las matrícu-

í é1”15™ “o.^emiableB.
pqtaM C 08 premiados se forman del modo que se 

Ah  Ir enDl Se,ccion 2-n de este capítulo.
les pnm^.' > ^ra a clasificación que de los industria- 
ladárlos^T^11 °S CU cl Padron ha de hacerse al tras- 
por lo tantn /natrículas Parciales, y para la fijación 
servirá de básep^Ti hindamGatalcs respectivas, 
todos ó alguno ? ra e tencr en su establecimiento oUno de 108 artículos ó reunir en él todos ó 

alguno de los conceptos comprendidos en un epígra
fe cualquiera de las tarifas.

Para la aplicación acertada de esta base general, 
se observarán las reglas contenidas en los artículos 
siguientes hasta el 39 inclusive.

Art. 2G. Se consideran vendedores al por menor 
de la tarifa 1.a los que habitualmente se dediquen á la 
venta de los artículos expresados en olla para el con
sumo ó surtido de las familias: y como vendedores al 
por mayor y menor, ó al por mayor solamente de la 
misma tarifa, á los que habitualmente se dediquen á la 
venta de sus géneros para el surtido de los estableci
mientos dedicados á la reventa de los mismos ó para 
el de las empresas industriales de cualquiera clase.

Los vendedores al por mayor podrán remitir por 
cualquiera vía terrestre, fluvial ó marítima á otros 
puntos de la Península é islas adyacentes los artícu
los que hayan vendido, siempre que la remesa sea de 
cuenta del comprador; pero nunca podrán hacer re
mesas de su propia cuenta.

Art. 27. Se consideran comerciantes de la tarifa 
2.a los que habitualmente, además de recibir, comprar 
y vender al por mayor cualquiera clase de mercan
cías, las remitan ó exporten por su cuenta. Pero si 
dichos comerciantes tuvieran más de un escritorio, 
despacho ú oficina para sus transacciones, pagarán 
tantas cuotas cuantos sean los expresados locales.

Art. 28. Si un industrial reune para la venta en 
un mismo local, almacén ó tienda artículos do los 
comprendidos cu la tarifa 1.a, pagará solamente la 
cuota por el concepto que la tenga señalada más alta. 
Pero si en el mismo local se ejercieran dos ó más in
dustrias diferentes por distintos industriales, pagará 
cada uno la cuota que le corresponda. Si un industrial 
ejerce la misma industria en dos ó más locales sepa
rados, pagará una cuota por cada local.

Art. 29. Por locales separados para los efectos do 
este Reglamento se entienden, además de los quo se 
hallan en distintos edificios, los situados en uno mis
mo que tengan puertas diferentes para el servicio pú
blico, y so hallen divididos en cualquiera forma, aun 
cuando para sus dueños se comuniquen interiormente. 
Asimismo se consideran locales separados los puestos, 
cajones ó compartimientos que existan en las ferias, 
mercados, pasajes ó exposiciones permanentes, siem
pre que se hallen aislados ó independientes para la 
colocación y venta de los géneros, aunque con entra
das y salidas comunes para todos.

Art. 30. Ningún industrial pagará cuota separada 
por el local que tenga destinado exclusivamente á 
depósito do los géneros ó artículos propios de su co
mercio, siempre que estos solo le sirvan parad surti
do de su almacén ó tienda, y que el depósito se halle 
situado cu la misma población y esté completamente 
cerrado al público.

Pero si en ese depósito hiciera alguna venta en 
cualquier forma, pagará la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran especuladores en granos 
y otros artículos (números 80 y 81 de la Tarifa 2.a):

l .° Los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos, Vete
rinarios, herreros y Maestros de primeras letras que 
so concreten á vender los que reciben en pago de sus 
respectivos trabajos ó servicios. r

2 .° Los molineros, si so limitan á vender el grano 
que reciban por la maquila.

3 .° Los vendedores al por menor de tejidos y co
mestibles (números 9.° do la clase 3.a y 17 de la clase 
6.a, Tarifa 1.a) que, estando matriculados en pobla
ciones que no tengan 4.000 habitantes, expendan á 
préstamo géneros ó artículos de los que constituyan 
su comercio, y recibiendo en pago (con objeto de fa
cilitar las transacciones mercantiles) granos, semillas 
ú otros frutos, los vendan dentro do la misma locah- 
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dad. Si cualquiera de los industriales comprendidos 
en esta regla añade á la simple venta de los granos ó 
frutos recibidos en pago la de compra de las mismas 
especies, vendiéndolas después, se considerará espe
culador y pagará la cuota correspondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas pueden vender, 
sin pagar más cuota que la que les corresponda como 
tales, el cok procedente de su fabricación.

Art. 33. Los dueños do fábricas do aserrar made
ras que tengan almacén del mismo artículo ó sean 
tratantes en él pagarán, además de la cuota de fabri
cantes (núm. 103 y siguientes de la tarifa 3.a), la de 
almacenistas y tratantes que les corresponda, con 
arreglo á los números 66 al 68 de la tarifa2.a).

Art. 34. Para la imposición de las cuotas corres
pondientes á los industriales no agremiables de la ta
rifa 3.n, se contarán todas las máquinas, herramien
tas, aparatos y demás unidades contributivas que se 
hallen en actividad ó montados para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó uni
dades de reserva, los declararán á la Administración 
de la provincia en la forma establecida por regla ge
neral á fin de que aquella ó sus agentes puedan ea el 
término de octavo dia precintar las expresadas unida
des inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un ele
mento contributivo precintado, dará conocimiento do 
ello á la misma Administración á fin de que ésta por 
medio de sus agentes proceda á inutilizar el precinto 
en el preciso término de tres dias, pasados los cuales 
el industrial podrá verificarlo por sí sin más aviso.

Art. 35. Los talleres ó establecimientos industria 
les que siendo auxiliares de otras fábricas y estando 
unidos á ellas se dediquen á la confección de útiles, 
órganos, objetos ó aparatos con destino exclusivo á 
satisfacer las necesidades de las expresadas fábricas, 
pagarán la cuarta parte do la cuota que debiera im
ponérseles; pero si trabajaran por encargo ó para la 
venta, pagarán la cuota correspondiente.
, Art. 36. Los fabricantes comprendidos en la ta

rifa 3.a podrán vender al por mayor y menor los pro
ductos de su fabricación en la misma fábrica; fuera de 
ella podrán tener un depósito ó establecimiento para 
la venta al por mayor, siempre que sea dentro del tér
mino municipal en que esté situada la fábrica y no 
vendan un esta. Podrán también remitir y exportar 
todos sus productos.

Art. 37. Los vendedores al por mayor do la tarifa 
1.a, los comerciantes del núm. 23 de la 2.a, y los fa
bricantes do la 3.a pueden, sin pago de cuota espe
cial, hacer las operaciones de giro que requiera el 
movimiento de compra-venta de los géneros, artícu
los ó efectos que constituyan el objeto de la ocupa
ción Jiabitual respectiva.

Art. 38. Todo artesano puede vender en tienda, 
unida á su taller, y sólo en ella, los productos de su 
arte, sin pagar más cuota que la que corresponda se
gún el número respectivo de la tarifa 4.a; sólo podrán 
tener la tienda separada del taller cuando así lo pres
criban los reglamentos de policía urbana ó se demues
tre la imposibilidad de estar en un mismo local.

Art. 39. Si un industrial ejerce dos ó más indus
trias de las comprendidas en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a 
y 5.a, pagará las cuotas correspondientes á cada una, 
aunque pertenezcan á una misma tarifa y las ejerza 
todas en el mismo local, salvo las excepciones esta
blecidas en las mismas tarifas.

Art. 40. Cuando en las industrias de la tarifa 3.a, 
cuya cuota se devenga íntegramente, ocurra alguno 
de los casos de interdicción judicial, incendio, inun
dación, hundimiento, falta absoluta del caudal de 
aguas empleado como fuerza motriz ó descomposición 
también absoluta de las máquinas ó aparatos, los in- . 

teresados darán parte á la Administración de la pro
vincia; y en el caso de comprobarse plenamente la 
interdicción por más de 30 dias ó el siniestro, tendrá 
opcion á la rebaja de toda la cuota, de una mitad, de 
una tercera ó de una cuarta parte en proporción al 
tiempo por que hubiera dejado do funcionar la fá
brica. -

Art. 41. Las personas que deban ser matriculadas 
para el ejercicio do la industria do casas de huéspedes 
(números 2, clase 4.a; 1, clase 6.a; 1, clase 9.a de la 
tarifa 1.a y 3.a primera división, clase 1.a, tarifa 5.a) 
tendrán obligación de presentar para acreditar el im
porte de los alquileres las escrituras ó documentos 
privados que celebren con los propietarios..

Sección segunda.

De la agremiación.
Art. 42. Para facilitar la distribución equitativa 

de la contribución so constituirán en gremio todos los 
individuos que en cada población ejerzan una misma 
industria determinada por las clases y números en 
que se dividen las tarifas 1.a y 4.a, y^los señalados 
en las demás con la letra vi. La agremiación es obli
gatoria para todos los industriales de las clases y tari
fas a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
en cada distrito municipal las ejerzan tres ó más in- 
dividuoe, y cinco ó más en las capitales.

Art. 43. Sin perjuicio de que todos los industria
les agremiables estén incluidos en la matrícula gene
ral, se abrirá todos los años, después que hayan sido 
aprobadas aquellas, un registro general de industria
les por gremios, en el cual se irán anotando las altas 
y bajas que estos experimenten durante el año econó
mico.

Estos registros, que deberán ajustarse al modelo 
núm. 2, los formarán las mismas Autoridades encar
gadas de redactar las matrículas. .

Art. 44. Cada gremio está obligado á repartir el 
importe de tantas cuotas de tarifa cuantos sean los 
individuos que le constituyan, deducidas las reduc
ciones que respecto de algunos establece la tabla de 
exenciones.

Do la falta de observancia de este precepto serán 
responsables los síndicos y clasificadores.

Art. 45. Los cargos oficiales en los gremios son:
1 . Los síndicos, verdaderos procuradores del gre

mio, encargados de presidir las juntas del mismo 
cuando no asista á ellas la Autoridad del ramo en la 
capital ó su delegado, el Administrador del partido ó 
el Alcalde; de representar y defender los intereses de 
los asociados y de auxiliar á la Administración en to
dos los casos que ésta reclame su cooperación oficial 
para ilustrar sus decisiones.

2 .° Los clasificadores encargados de dividir en 
grupos á los agremiados para repartirlos el importe 
de las cuotas correspondientes al gremio.

Art. 46. Cuando un gremio no pase de 10 indivi- 
(]u®9’ podrá nombrar un síndico; cuando exceda 
de 10, deberá nombrar dos síndicos, sea cualquiera el 
numero de personas que lo forme. La elección sólo 
puede recaer en industriales á quienes en los repar
tos de los dos años anteriores haya correspondido sa
tisfacer una cuota igual cuando ménos á la señalada 
en las tarifas y clase correspondiente; hallándose ade
más corrientes en el pago de la contribución al ser 
convocado el gremio.

Los industriales elegidos síndicos por un gremio eñ 
dos años consecutivos no podrán volver á serlo duran
te otros dos años.

Los clasificadores serán uno por cada grupo ó clase 
de las en que se hubiera dividido el gremio el año an
terior al en que deba surtir sus efectos el reparto.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 89
barí mdhi designación do los clasificadores se 
V S6I m  odL1 8 Ad,mnistracion y mitad á la suerte, 
íricnte^n OCn, "Odividuos que se hallen al co

A í L TI,as° do la contribución.
so^dateboslry clasificadores 

sig'idenTes^8 l‘n'cas de excusa para los mismos las
1.a
2.a
3.a
4.a

Haber cumplido GO años.
Padecer imposibilidad física notoria. 
yer|1mill^ai‘ G empleado civil.

población .n?Le<?USentC 6 tener que asentarse de la 
P Art 49 I ó d* ‘ en,quo se haceu las matrículas, 
del gremto en toT'0" de S,udicos se hará eu j-l» 

Tn10; en la forma siguiente:
bhrnion <1Ue !Orme la matrícula en lapo-
en nnn a U CIAla *a reunión del gremio cn el local 
conV-n G,lierZa8!,S fouc*ones, fijando el dia y la hora 
se h irír iaS a nfouos de anticipación. El anuncio 
bradnq ^o;’1medio de carteles on los sitios acostum- 
v en unñ ^do™as P°r su inserción cn el Boletiu oficial 

' haya. A estas
matricul-idn tde 'í919111* pmgun industrial que no esté 
matriculado en el gremio.
convoc-uío ó'un1!1’?11 “í la Autoridad quc la haya 
ríos ios dos o í gad° SUy°’ haciendo de Secreta- 
tro los concurrentes.COUOilCaU COm° jÓVe<1CS en- 
elegirse^mn^Lf n1Úm?r0. .do slndkos que deban 
hará la pIpí./¡, eto ° a art*.46 dc este reglamento, se 
elegidos á los au^Vi^01011 r110™*1111!» declarándose 
losaos Obte^an la wayoria relativa de

ihcánac?deaciS^ la votacion, y si no resultase con 
denKckíarFcoG cl Presi-
aquellos no reunieso v gremio. Si alguno de 
01 art. 46, se brocod,./ determinadas cu^larándose1^ act0. á ™eva elección, 
síndicos estén pIpo - a d gremio cuando todos los 
diciones. 8,dus y tcnga" 1^ referidas con-

cederá elección de síndicos, se pro-1 . mV6 clas<ficadores en la forma siguiente:
filasen nr(.scnt^ntC, asistido de los síndicos, si se 
tríales que hayan «ia Cn SU defeiCt° de lt)S dos indüs- 
y Que harán do Sec et^110,0 como,n1^ Jovenes 
clasificadores ano a<.i f’ anuuciará el número de al de grupos ódclasn?aU ( e SCr n°mbrados conforme 
Pernio 0^/1-n-w inm/r F T hubiese dividido d 
de surtir sus efectos ^diato antcriur al en que haya 
^cturadnlL L ' . 01 1?ucvo repartimiento, y dará 
dos en ellos rpctiíir’0^6 l°S {ndustr|ales oomprendi- 
hayan podido r ^lnd° e act0 09 errorGS que so 
ñas ó de los 0.r?nfCtCr GU a desio^cion de las perso- 
reclamada 108 CUya suljsanacion hubiera sido 
y,a 110 lo^Ttu^r^ procederá á extender, si 
e'ascs en que estuvintaUt?8 PaPeIatns cuantas sean las 
(1Ulera de los SperJt dividido el gremio, y cual- 
separará un númn'Lari0Shá cxcitaciou del Presidente 
hcadores qUe í'^a.1 al de la mitad de los clasi- 
Cfondoc&8 d6 UerefTe- I» designa- 
n6mbrados po t ®, deban «ahr.tos clasi6cadores 
Por medio de tant£ Se Procederá á la elección 
v,d»os de cada un0 pape totas cuantos sean los indi- 
se5 de mayor l^o0’ /c"índo^ ol osemtinio por cla- 
cada0 elasiflcador ’ y saciindose uua papeleta por 

tantas papti^3® ol escrutinio con la extracción de 
deba elegir ol gre“iont?s .Baan. loa clasificadores que 
nombrar los qu6Q f™'”>la Administración procederá á 
«o las restantes clases.» cascando uno porcada una 

> y si todos ellos resultan con 

capacidad legal (reemplazándose por el mismo proce
dimiento seguido para la elección al que no la tuvie
ra;, el Presidente los proclamará como tales clasi- 

I ficadores.
Art. 51. La junta para la elección de síndicos y 

clasificadores se celebrará y sus actos serán válidos 
cualquiera que sea el número de concurrentes, siem
pre que se haya cumplido la formalidad de la citación 
por anuncios con la debida anticipación, v no podrá 
disolverse mientras no se hayan verificado los nom
bramientos de síndicos y clasificadores.
. Los Secretarios levantarán acta del resultado de la 
junta, con cl V.° B.0 del Presidente, haciendo cons
tar en olla las protestas que hayan podido hacerse du
rante su celebración y que se refieran alas elecciones 
verificadas.

Art. 52. El nombramiento para los cargos de sín
dicos ó clasificadores se notificará, por el Presidente á 
los interesados por medio de oficio, que les servirá de 
credencial, haciendo constar su entrega.

Las excusas deberán presentarse ante la referida 
Autoridad dentro de los tres dias siguientes al cn que 
se notifique cl nombramiento; trascurrido dicho plazo 
no se admitirá excusa alguna.

Las presentadas cn tiempo hábil deberán justificar
se debidamente y resolverse cn un plazo que no exce
da de cinco días contados desde su presentación.

Contra cl fallq que recaiga podrá apelarse á la Au
toridad superior jerárquica inmediata en el plazo de 
cinco días si aquella reside en la provincia, y en el 
de diez si fuera al Ministerio.

, La resolución que dicte en alzada cl superior je
rárquico y que deberá acordarse cn un plazo i»'ual 
respectivamente para apelar, según fuera la Autori
dad que la dicte, será inapelable.

El derecho de apelar contra las fsMucioncs de pri
mera instancia que admitan la c x l usa compete tam
bién á cada uno de los individuos del gremio y el 
recurso deberá presentarse, tramitarse y resolverse en 
los plazos y forma anteriormente indicada.

Art. 53. Los industriales nombrados síndicos de 
un gremio, que sin haber presentado excusas legales 
o habiendo sido estas desestimadas dejasen de cum
plir en cualquiera ocasión las obligaciones que les 
impone su cargo, incurrirán en multas que variarán 
desde 10 á 100 pesetas, según la importancia de la 
falta. La imposición de las multas, previa conmina
ción, corresponderá á los Delegados de Hacienda á 
propuesta de los Administradores del ramo. Los indi
viduos del gremio podrán solicitar la imposición de la 
pena para los síndicos que se hayan hecho acreedores 
á ella.

Los indutriales designados para clasificadores de 
un gremio que citados en debida forma no concurrie
ran a las juntas do clasificación y reparto de cuotas, 
no nabicndoles sido admitidas excusas legales, incu
rrirán también en multas que variarán de 10 á 20 pe
setas, según fuese la importancia y repetición de la 
falta, y que les impondrá el Delegado, prévia conmi
nación y en la forma prevenida en el párrafo anterior.

En uno y otro caso queda á los interesados el dere
cho de alzada para ante el Ministerio de Hacienda.

Art. 54. Si en el dia y hora señalados, después de 
una razonable espera, no concurriese al local en que 
deba verificarse la judía del gremio individuo alguno 
de este, ó si los reunidos se negasen á deliberar y á 
votar, se entenderá que el gremio renuncia su derecho 
al nombramiento de síndicos y á presenciar el escru
tinio do los-clasificadores que por suerte debiera ele
gir, y la Administración nombrará de oficio á todos 
dentro de las condiciones marcadas en el art. 46, ha
ciendo que dos empleados de la dependencia, ó el S?' 
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cretaviQ en los Ayuntamientos, levanten acta de lo 
sucedido. , .. , -

Art. 55. Cuando los síndicos y clasificadores de 
un gremio notasen por el exámen de los documentos 
á que se refiere el art. 56, ó por cualquiera otro dato 
que puedan adquirir, que en el registro de que trata 
el art. 43 no están incluidos todos los individuos que 
deban pertenecer al gremio, lo pondrán en conoci
miento de la Administración para que se proceda a 
instruir el oportuno expediente.

Las operaciones del repartimiento no so suspende
rán en manera alguna, y la cuota ó cuotas de los in
dustriales á que se refiere el párrafo anterior no se to
marán en cuenta hasta que se resuelva el expediente 
que con arreglo al mismo deba instruirse.

Art. 56. La clasificación de los agremiados y la 
distribución entre ellos del cupo correspondiente al 
gremio se hará en la forma siguiente:

l .° La Administración ó el Administrador de par
tido, según las poblaciones, señalarán á los síndicos 
de los gremios el día en que haya de quedar hedía la 
clasificación y el reparto. .

2 .° Con el oficio que se dirija a los síndicos so 
acompañará copia del registro de industriales del gic- 
mio y una relación de los individuos del mismo contra 
los cuales se estén siguiendo procedimientos de apre
mio para el pago de la contribución, indicando los 
que se presuma que puedan resultar fallidos; sin per
juicio de cuyos datos, los síndicos y clasificadores po
drán desde entonces examinar dentro de la oficina 
cuantos antecedentes necesiten para el desempeño de
su cometido. .

3 .° Recibida por los síndicos la lista del gremio, 
procederán en unión con los clasificadores á estable
cer las bases á que hayan de ajustarse para verificar 
el reparto, teniendo en cuenta las utilidades de cada 
industrial, presumibles ó demostradas por cualquiera 
de los medios conducentes á formar juicio exacto o 
aproximado, y harán constar dichas bases en un acta, 
que deberá formar la cabeza del reparto.

4 .° Con todos los antecedentes y datos expresados 
los "síndicos y los clasificadores harán la distribución 
del gremio en las clases que crean convenientes, asig
nando la cuota gremial á cada uno, do manera que 
el importe de ollas sea igual al total señalado al 
8,Laciiota gremial no podrá exceder del óctuplo, ni 
bajar de la octava parte de la correspondiente cuota

5 .° ' Una vez terminado el reparto, el Presidente 
mandará formar la lista de los premiados por el ór- 
den correlativo de su clasificación, expiosando la 
cuota gremial asignada á cada uno. Este documento 
será firmado por el Presidente, los síndicos y losclasi- 
ficadores, y se remitirá de oficio á la Autoridad o un- 
cionario que haya de formar la matrícula general del 
pueblo, una vez terminado el juicio de agravios.

Art. 57. En los gremios que cuenten menos de 15 
industriales, podrán estos presenciar sin voz ni voto 
las operaciones de clasificación y reparto de cuotas. 
En los que excedan de dicho número, sólo se admiti
rá á que presencien las referidas operaciones, tam
bién sin voz ni voto, á los 10 primeros industriales 
que se presenten en el local y hora en que se celebre 
la junta. _ .

Art. 58. Después de hecha la clasificación y repar
to de un gremio, podrán ocurrir los siguientes casos 
especiales:

l .° Que un industrial comprendido en ól solicite o 
deba subir do clase en la tarifa misma, ó pasar de
una tarifa á otra. .

En este caso, el industrial pagará la cuota gremial 
que tenga ya asignada, más la mitad de la diferencia 

entre la cuota de tarifa de la clase en que está y la de 
aquella á que deba subir. Si en lugar de subir de cla
se debe bajar, pagará la cuota gremial, ménos la mi
tad de la diferencia entre la cuota de tarifa ele la 
(liase que ocupa y la de aquella que deba ocupar.

2 .° Todo industrial do nueva entrada que se dé de 
alta después de verificado el reparto del gremio res
pectivo satisfará la cantidad que á prorata le corres
ponda, según la cuota fija. Pero si el industrial se hu
biera dado de baja en el gremio y solicitara volver al 
mismo dentro del año, contado desde la fecha de la 
baja al dia en que vuelva á ejercer la industria, se 
considerará que no ha dejado de formar parte del 
gremio y so le impondrá la misma cuota gremial quo 
venia pagando.

3 .° Si un industrial se da de baja durante el año 
económico, después de hecho el repartimiento gre 
mial, se dará de baja su cuota gremial y no se alte
rará el repartimiento.

Art. 59. Si los síndicos y clasificadores no quisie
ran hacer la clasificación y el repartimiento, ó dejaran 
pasar el plazo que se los señalo después de haber sido 
advertidos por segunda vez, ejecutarán dichos traba
jos la Administración, el Administrador de partido ó 
el Alcalde, según los casos.

Art. 60. Cuando un gremio no llegue á constar de 
10 individuos, nombrará un síndico; pero para su cla
sificación y repartimiento serán convocados todos sus 
individuos ante la Administración, el Administrador 
de partido ó el Alcalde, segnn las poblaciones, y una 
y otra operación se hará por todos ellos; resolviéndose 
las dudas que ocurran por mayoría de votos. En caso 
de empate decidirá el voto del Presidente.

Art. 61. Por excepción podrá concederse la facul
tad de dejar de formar gremio para el reparto de la 
contribución de cada año á los industriales para los 
que es obligatoria la agremiación, siempre que lo so
liciten las dos terceras partes de los que hayan figu
rado en el último reparto del gremio y que, sumadas 
las cuotas que se les hubiesen impuesto, representen 
también por lo ménos las dos terceras partes del cupo 
que se les haya señalado por la Administración.

Dicha pretensión deberá deducirse ante la Admi
nistración de la provincia con tres meses de antela
ción á la fecha en que deba comenzar el año econó
mico á que se refiera, y con el informe de dicha ofi
cina, y el del Delegado de su provincia, será resuelta 
por el Ministerio de Hacienda, sin ulterior recurso.

La declaración que recaiga sólo afectará al año eco-'- 
nómico para el que se haya solicitado.

Sección tercera.
Reclamaciones He agracio.—Rectificación He las matri

culas.—Su aprobación.
Art. 62. Todo industrial incluido en matrícula que 

se considere perjudicado por la clasificación que se lo 
haga podrá reclamar de agravio en la forma que de
terminan los artículos siguientes:

Reclamaciones He agravio contra el reparto KecKo poT 
los gremios.

Art. 63. Las reclamaciones de agravio que inten
ten los contribuyentes con motivo de la cuota que so 
les haya señalado en la distribución gremial, bien por 
no ser proporcionada ó por exceder del máximum do 

' la ley, se presentarán ante el' Delegado dentro del 
- término de 15 dias, á contar desde el siguiente al do 

la fecha en que se haya reunido el gremio, según lo9 
anuncios oficiales.

■ Art. 64. La Administración del ramo, y en su cw 
so los Alcaldes de los pueblos, tendrán los reparto» 
hechos á disposición de los contribuyentes dentro de 
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dicho término para que puedan formular la queja que 
estimen procedente.

Art. 65. Cuando la reclamación afecte á la matrí
cula necha por la Administración del ramo, el Admi
nistrador convocará y reunirá en el término de ocho 
días a los representantes del gremio que han interve- 
111 a rcParto á fin de dar cuenta de la instancia.

11 • 66. S¡ de esta conferencia, en que se discuti
rá la reclamación y de la que se levantará acta, re- 
uitara por mayoría de votos que debia accederse á lo 

so icitado, el Administrador propondrá al Delegado la 
resolución que debe dictarse en término de torce- 
10 (llil,

Art. 67. En el caso de ser desfavorable á la pre- 
tenslon el dictamen de la Junta, se levantará tam bién 
acta fundada, y el Administrador en el término refe
rido propondrá lo que estime justo.
,1a ’d Delegado dictará providencia en uno 
de estos dos sentidos:
nQi.Á ^ilvorablo al reclamante, en cuyo caso termi- 

..‘o01 ®xPediente y so cumplirá el acuerdo.
immn ^OI?cediendo al mismo 15 dias con el fin de que 
L,. o n°a . a Prueba que estime necesaria para justiíi- 
cai su pretensión. J
ceifimPmfA 1^u!n!dlda csta diligencia, seguirá el pro- 
gumbi v 1 °S tram.ltes establecidos en la sección se- 
hi eicen^nn 111 KeglamentO para
elamacioñp™ a. sobre procedimiento en las re-

Arí r‘C^m'co-aduiinistrati^
un rnÁ.. <* ^ua°d° la reclamación se intente contra 
sentará t HnVemial verilíicado en l°s pueblos, se pre- 
en el art ¿i 1 antC C1 neleSado en el término fijado

(Se continuará.)

SECCIOBI SEGUSíDA.

I'UBIEBNO DE LA PROVINCIA DE ZAHA6OZA.

Negotiaio 4.°—Or d e n  pú b l ic o .

Sies' A,caldes. Guardia civil, 
tes de mid4 O',tle“ público y demás depeudieu- 
tu'a do jnfi“t0;'ldad' l)r0Mdau á ‘a busca y cap- 
gado de h e“ceíPdo 61 Marinaroz fu7 
coutiun-cc c Murcia, y cuyas seuas a 
ser haliiiln U.-i kC poniéndolo, caso de
Cünveuieiitcs 1111 ulsPosiciun cou las seguridades 

doM^pn8, Enero de 1882.-E1 Goberna- 
01 inte, mo, Eduardo Barriobero.

Senas de Julián López.

ojos hiimn,idnos’ estatura regular, pelo castaño, 
en e 1 Soltcro' uatui*al Múr-

b1"6; viste tiene inscrito su nom-
°scura, Pantalon y chaleco color claro, gorra

Ho de hsd=A,- n c dePoslto municipal un caba- 
oenpado nn, LS T'6 11 cout,1LUacio11 se expresan, 
sujeto nue n ASe“tes de mi Autoridad á un 
guia, se lí-ieo CUc‘a s’n bl. correspondiente 
dico oficial n-.rLUb 1C0> Por medio de este perió- 
re con derechoVu10 a T)er60na ^e se conside- 
esto Gobierno ] T Puente en las oficinas de 

' oportuna reclamación dentro 

del término de 30 dias, pasados los cuales se 
anunciará su venta en pública subasta, según 
previene la circular del Ministerio de la Gober
nación de 8 de Setiembre de 1878.

Zaragoza 11 de Enero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herí ero.

Señas del caballo.

Capón, alazan, más claro por las extremida
des, careto, siguiendo el blanco hasta el labio 
posterior, con unos pelos blancos en la parte 
posterior de la cruz y principio del dorso, sobre 
15 años, un metro 45 centímetros.

Hallándose en el depósito municipal un caba
llo de las señas que á continuación se expresan, 
ocupado por los Agentes de mi Autoridad á un 
sujeto que lo conducía sin la correspondiente 
guia, se hace público por medio de este perió
dico oficial para que la persona que se conside
re con derecho á él presente en la oficina de es
te Gobierno la oportuna reclamación dentro del 
término de 30 dias, pasados los cuales se anun
ciará su venta en pública subasta, según pre
viene la circular del Ministerio de la Goberna
ción de 8 de Setiembre de 1878.

Zaragoza 11 de Enero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas del caballo.

Capón, negro, con unos pelos blancos en la 
cruz y parte superior y posterior de las dos es
paldas, sobre 10 años, un metro 35 centímetros.

SECCION GUEKTB.

ADMINISTRACIÓN d e  c o n t r ib u c io n e s y  r e n t a s

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Estancos cacantes.

Debiendo proveerse en propiedad los estan
cos denominados de la callo de Cerdan y Márti
res, de esta ciudad, y los instalados en los pue
blos do Ainzon, Aladren, Brea, Esco, Tauste y 
Villalengua, se anuncia al público para que las 
personas comprendidas en el decreto do 24 do 
Setiembre do 1874 y ley de 3 de Julio de 1870, 
aspirantes á dichas plazas, puedan solicitarlas 
de esta Administración dentro do los 15 prime
ros dias siguientes á la publicación del presento 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presentando sus correspondientes instancias, 
acompañando copia de la licencia absoluta y un 
certificado expresivo de que cuentan con recur
sos bastantes para tener surtido el estanco con 
arreglo á las condiciones de cada localidad.

Zaragoza 13 do Enero de 1882.—El Jefe do la 
Administración, José Diaz de Brito.
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SECCEOK SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pil ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Jaez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes relic
tos al fallecimiento de l).a Amada Nicomedes 
Sacacia y Alcrudo, vecina que fuó del pueblo 
de Villamayor, el cual tuvo lugar el 16 de Mar
zo último, señalándolos este Juzgado y el tér
mino de 30 dias para que comparezcan á dedu
cirlo en forma en el expediente do declaración 
de herederos que ante el mismo pende á instan
cia de I). Patricio Alcolea y Andrés, como ma
rido de D.n Julia Sacacia y Alcrudo, hermana 
de la finada.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1882.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Podro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á José Márquez Astriu, vecino de esta ciu
dad, de la que se supone desapareció el 30 dol 
actual, y cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde su inserción en la Gacela de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presente en 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
la causa que instruyo contra el mismo sobre dis
paro de arma de fuego y sucesivas lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Además se interesa á todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial, procuren su cap
tura, y caso de conseguirlo su traslación á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 7 de Enero de 1882.—Pe
dro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

Setlas de José Mar^ue^

Edad 31 años, lleva barba corta y negra, es
tatura regular, y viste luto.

D. Joaquín Rodrigo y Beriz, Juez municipal del 
distrito del Pilar, ejerciente el de primera ins
tancia por indisposición del propietario:
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo por el improrogable término de 
10 dias á los cónyuges Manuel Romeo Gonzal- 
bo y María Gracia y Gerique, vecinos que han si
do de esta ciudad, dedicados al comercio ambu
lante, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenten en la Sala audiencia de este mi 
Juzgado en cualquier día no feriado, al objeto do 
recibirles declaración en causa crimina] que ins
truyo y se halla recibida á prueba; apercibién- ¡ 
doles que de no verificar su presentación den- ' 

tro del término de prueba les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1882.— 
Joaquín Rodrigo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Sos.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de 

este partido:
Por el presente se anuncia la vacante de una 

plaza de Alguacil de este Juzgado, á fin de que 
los que aspiren á ella presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de gobierno den
tro del término de 30 dias, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en la villa de Sos á 10 de Enero de 1882. 
—Tadeo Gómez.— Por su mandado, Antonio 
Sanz.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Julio Menendez y Dux, Alférez de la primera 

compañía del Batallón Reserva de Zaragoza, 
núm. 56, y Fiscal nombrado en comisión: 
Habiéndose ausentado sin permiso de esta 

plaza el soldado Isidoro Vega González que se 
hallaba con licencia ilimitada, por cuyo delito y 
como desertor estoy sumariando por no haberse 
presentado al ser llamado para su embarque á 
Ultramar:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercera vez y edicto al expresado sol
dado, señalándole las oficinas del Gobierno mi
litar de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, empezando á con
tarse desde el dia 19 do Diciembre del año pró
ximo pasado, y de no hacer la presentación se 
le seguirán los perjuicios ;í que haya lugar.

Zaragoza 9 de Enero de 1882.—Julio Menen
dez y Dux.

I). Enrique Emperador Isidoro, Teniente gra
duado, Alférez y Juez Fiscal del Batallón De
pósito de Zaragoza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba residiendo, el soldado para Ultramar por 
cambio de situación Alejo Alonso Nicolás, á 
quien estoy sumariando por el delito de de
serción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia del Principal de esta plaza, don
de deberá, presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos y de no 
verificarlo en el plazo señalado, se seguirá la 
sumaria y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza á 9 de Enero do 1882.—Enrique Em
perador.

LMPBENTA DEL HOSPICIO.


